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BARRANQUILLA, D.E.I.P., TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 
RADICADO: 080013110003-2010-00508-00 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS  

SOLICITANTE: JULIAN JAVIER ARCIERI CABRERA 

DEMANDADOS: MATEO ARCIERI SARASUA y ANGELA MARIA ARCIERI SARASUA 

 

 
En fecha 6 de junio de 2022 se profirió auto que admitía una solicitud de exoneración 

de alimentos dentro del proceso de la referencia; sin embargo, examinada bien la 
solicitud, se evidencia que lo pretendido es solamente el levantamiento de la 
medida de embargo que pesa sobre el salario del demandado, ya que él se 

compromete a seguir suministrando voluntariamente la cuota alimentaria a sus hijos, 
que pese a que ya son mayores de edad no alcanzan los 25 años. 

 
Así las cosas, como por error se admitió la solicitud como de exoneración, el 

Despacho dejará sin efectos el auto de fecha 6 de junio de 2022 y dispondrá que se 
le dé tramite a la solicitud de desembargo. 
 

 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  

 
 RESUELVE: 

 

1.- Déjese sin valor y sin efectos el auto adiado 6 de junio de 2022 y que se publicó 

por estado el 7 del mismo mes y año que había ordenado admitir la solicitud como 

de exoneración de alimentos, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 

2.- Désele el correspondiente trámite a la solicitud de desembargo que se pide  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 96 

Fecha: 14 de junio de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
13 de junio de 2022.  

Firmado Por:

 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez
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